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EXPEDIENTE D-11902 – SENTENCIA [**]. Magistrado Ponente: Alejandro Linares Cantillo 

 

A. NORMAS ACUSADAS 

 

Ley 1801 de 2016  

Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

 

“Artículo 32. Definición de privacidad. Para efectos de este Código, se entiende 

por privacidad de las personas el derecho de ellas a satisfacer sus necesidades y 

desarrollar sus actividades en un ámbito que le sea exclusivo y por lo tanto 

considerado como privado. 
 

No se consideran lugares privados: 
 

1. Bienes muebles o inmuebles que se encuentran en el espacio público, en lugar 

privado abierto al público o utilizados para fines sociales, comerciales e 

industriales. 

 
Los sitios públicos o abiertos al público, incluidas las barras, mostradores, áreas 

dispuestas para: almacenamiento, preparación, fabricación de bienes comercializados o 

utilizados en el lugar, así como también las áreas dispuestas para el manejo de los equipos 

musicales o Disc jockey, y estacionamientos a servicio del público. 

 
“Artículo 95. Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus 

bienes relacionados con equipos terminales móviles. Los siguientes 

comportamientos afectan la seguridad de las personas y sus bienes, y por lo tanto 

no deben realizarse: 

 

8. No solicitar o no realizar el registro individual de equipo terminal móvil con su 

número de IMEI al momento de ser importado al país.” 

 
Artículo 139. Definición del espacio público. Es el conjunto de muebles e 

inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes fiscales, áreas protegidas y de 

especial importancia ecológica y los elementos arquitectónicos y naturales de los 

inmuebles privados, destinados por su naturaleza, usos o afectación, a la 

satisfacción de necesidades colectivas que trascienden los límites de los intereses 

individuales de todas las personas en el territorio nacional. 
 

Constituyen espacio público: el subsuelo, el espectro electromagnético, las áreas 

requeridas para la circulación peatonal, en bicicleta y vehicular; la recreación 

pública, activa o pasiva; las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías y 

aislamientos de las edificaciones, fuentes de agua, humedales, rondas de los 

cuerpos de agua, parques, plazas, zonas verdes y similares; las instalaciones o 

redes de conducción de los servicios públicos básicos; las instalaciones y los 

elementos constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones; las 

obras de interés público y los elementos históricos, culturales, religiosos, 

recreativos, paisajísticos y artísticos; los terrenos necesarios para la preservación 

y conservación de las playas marinas y fluviales; los terrenos necesarios de 

bajamar, así como sus elementos vegetativos, arenas, corales y bosques nativos, 

legalmente protegidos; la zona de seguridad y protección de la vía férrea; las 

estructuras de transporte masivo y, en general, todas las zonas existentes y 

debidamente afectadas por el interés colectivo manifiesto y conveniente y que 

constituyen, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute colectivo. 
 

Parágrafo 1°. Para efectos de este Código se entiende por bienes fiscales, además 

de los enunciados por el artículo 674 del Código Civil, los de propiedad de 

entidades de derecho público, cuyo uso generalmente no pertenece a todos los 

habitantes y sirven como medios necesarios para la prestación de las funciones y 

los servicios públicos, tales como los edificios, granjas experimentales, lotes de 
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terreno destinados a obras de infraestructura dirigidas a la instalación o dotación 

de servicios públicos y los baldíos destinados a la explotación económica. 

 

Parágrafo 2°. Para efectos de este Código se entiende por bienes de uso público 

los que permanentemente están al uso, goce, disfrute de todos los habitantes de un 

territorio, como por ejemplo los parques, caminos o vías públicas y las aguas que 

corren.” 

 
“Artículo 146. Comportamientos contrarios a la convivencia en los sistemas de 

transporte motorizados o servicio público de transporte masivo de pasajeros. Los 

siguientes comportamientos son contrarios a la convivencia en los sistemas de 

transporte público colectivo e individual de pasajeros y por lo tanto no deben 

efectuarse: 

  

(…) 

 

Parágrafo 2º. En el marco de la regulación del servicio público de transporte 

masivo, las empresas públicas, privadas o mixtas que presten el servicio público de 

transporte masivo de pasajeros deberán implementar cámaras de vigilancia dentro 

de los vehículos destinados a la prestación del servicio, so pena de incurrir en 

Multa General Tipo 4 e inmovilización del vehículo. 

 

Esta medida solo será exigible a los vehículos destinados a la prestación del 

servicio que entren en circulación a partir de la expedición de la presente ley.” 

 
“Artículo 237. Integración de sistemas de vigilancia. La información, imágenes, y 

datos de cualquier índole captados y/o almacenados por los sistemas de video o los 

medios tecnológicos que estén ubicados en el espacio público, o en lugares abiertos 

al público, serán considerados como públicos y de libre acceso, salvo que se trate 

de información amparada por reserva legal. 

 

Los sistemas de video y medios tecnológicos, o los que hagan sus veces, de 

propiedad privada o pública, a excepción de los destinados para la Defensa y 

Seguridad Nacional, que se encuentren instalados en espacio público, áreas 

comunes, lugares abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo 

público, se enlazará de manera permanente o temporal a la red que para tal efecto 

disponga la Policía Nacional, de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto 

expida el Gobierno nacional. 

 

Parágrafo. En tratándose de sistemas instalados en áreas comunes, lugares 

abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo público, se requerirá 

para el enlace a que hace referencia el presente artículo, la autorización previa 

por parte de quien tenga la legitimidad para otorgarla.” 

 

B. DECISIÓN 

 

PRIMERO. LEVANTAR la suspensión de términos en el expediente de la referencia, decretada 

por la Sala Plena de la Corte Constitucional en el Auto 305 del 21 de junio de 2017. 

 

SEGUNDO. INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo, por ineptitud sustantiva de la 

demanda, respecto de los cargos formulados contra (i) el numeral 8º del artículo 95 de la Ley 1801 

de 2016; y (ii) el artículo 139 de la Ley 1801 de 2016. 

 

TERCERO. Declarar la EXEQUIBILIDAD del artículo 32 de la Ley 1801 de 2016, por el cargo 

analizado. 

 

CUARTO. Declarar la EXEQUIBILIDAD del inciso primero, del parágrafo segundo del artículo 

146 de la Ley 1801 de 2016, por los cargos analizados.  
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QUINTO. Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 237 de la Ley 1801 

de 2016, por el cargo analizado, en el entendido de que el manejo y tratamiento de información, 

datos e imágenes captados y/o almacenados a través de sistemas de video o medios tecnológicos 

que estén ubicados o instalados en el espacio público, en lugares abiertos al público, en zonas 

comunes o en lugares privados abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo público, 

deberá observar los principios de legalidad, finalidad, libertad, transparencia, acceso y circulación 

restringida, seguridad y confidencialidad y caducidad, en los términos del numeral 157 de esta 

providencia. 

 

C. SÍNTESIS DE LOS FUNDAMENTOS 

 

1. Le correspondió a la Corte estudiar la demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 

32, 95 (parcial), 139 (parcial), 146 (parcial) y 237 (parcial) de la Ley 1801 de 2016. Tras analizar 

la aptitud sustantiva de la demanda, la Corte resolvió inhibirse de emitir un pronunciamiento de 

fondo respecto de los cargos elevados contra (i) el numeral 8º del artículo 95 de la Ley 1801 de 

2016; y (ii) el artículo 139 de la Ley 1801 de 2016, por no evidenciar cumplidos los requisitos 

señalados en la jurisprudencia constitucional. 

 

2. En relación con el artículo 32 del Código de Policía, señaló la Corte que no se vulnera la 

Constitución. Lo anterior, por cuanto, de una lectura del primer inciso del artículo 32 en conjunto 

con los numerales 1° y 2° que establecen los lugares que no se consideran privados, se debe 

concluir que según la jurisprudencia de la Corte el derecho a la intimidad protege un “espacio 

personal ontológico” o un “espacio del libre desarrollo de la personalidad” y por tanto existe una 

exigencia mínima de respeto al derecho a la intimidad que se predica en todos los ámbitos y en 

todos los espacios (públicos, semipúblicos, semiprivados y privados).  

 

3. En cuanto al inciso primero del parágrafo segundo del artículo 146 del Código de Policía,  

la Corte concluyó que la disposición demandada no vulnera la Constitución. Lo anterior, por 

cuanto si bien la instalación de cámaras de vigilancia en vehículos de transporte público masivo 

genera una restricción leve al derecho a la intimidad, ésta se encuentra justificada por la finalidad 

legítima que persigue (prevalencia del interés general y garantía del orden público), cumpliendo 

con los requisitos de razonabilidad y proporcionalidad exigidos por la jurisprudencia 

constitucional. En todo caso, recordó que la captación y almacenamiento de la información, 

imágenes y datos a través de las cámaras de vigilancia instaladas en los vehículos destinados a la 

prestación del servicio público de transporte masivo, deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley 

Estatutaria 1581 de 2012 en materia de protección de datos personales.  

 

4. En relación con el artículo 237 del Código de Policía, a efectos de ejercer debidamente el 

control de constitucionalidad y dar una solución integral a los problemas planteados por los 

demandantes, la Corte consideró necesario hacer uso de la integración normativa, de modo que los 

incisos demandados fueran estudiados en conjunto con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

237 del Código de Policía. Sobre el particular, la Corte encontró que la naturaleza de la 

información captada por las cámaras no depende del lugar en que estas son instaladas. Por lo tanto, 

la disposición demandada, al referirse al manejo y tratamiento de información, datos e imágenes 

captados y/o almacenados a través de sistemas de video o medios tecnológicos que estén ubicados 

o instalados en el espacio público, en lugares abiertos al público, en zonas comunes o en lugares 

privados abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo público, resulta problemática. 

Lo anterior, en la medida que, la Constitución prohíbe, en general, la existencia de sistemas de 

vigilancia que tengan por objeto o como efecto anular el derecho a la intimidad, desconocer el 

derecho al habeas data o impedir el ejercicio de las libertades constitucionalmente protegidas.  

 

5. En consecuencia, indicó que, con el propósito de guardar la integridad de la Constitución 

y, al mismo tiempo, reconocer las competencias del legislador se debía realizar una armonización 

concreta de lo previsto en el artículo 237 del Código de Policía. Dicha armonización supuso 

interpretar la norma impugnada conjuntamente con el régimen constitucional y legal de protección 

de datos personales, así como con las reglas fijadas por la jurisprudencia constitucional en relación 

con los diferentes tipos de información. Al interpretar las tensiones que se presentan entre los 

diferentes derechos y la finalidad legítima que persigue la norma demandada, a saber, prevalencia 

del interés general y garantía del orden público, concluyó la Corte que el manejo y tratamiento de 

información, datos e imágenes captados y/o almacenados a través de sistemas de video o medios 
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tecnológicos que estén ubicados o instalados en el espacio público, en lugares abiertos al público, 

en zonas comunes o en lugares privados abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo 

público, deberá observar los principios de legalidad, finalidad, libertad, transparencia, acceso y 

circulación restringida, seguridad y confidencialidad y caducidad. Por lo que la Sala Plena declaró 

la exequibilidad condicionada en este sentido. 

 

D. SALVAMENTOS Y ACLARACIONES DE VOTOS 

 

El Magistrado Alberto Rojas Ríos salvó su voto […]. 

 

La Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado aclaró su voto […]. 

 

La Magistrada Diana Fajardo Rivera se reserva una eventual aclaración de voto. 

 

En esta discusión no participa la Dra. Cristina Pardo por impedimento aceptado. 


